
ia ·1e Instituto de Aoceso 

.Jliil 
• la lnfonnaclón Publk;a

IAIP-A 1-3.34/2015 

FECHA 14/09/2015 

ACTA NÚMERO 34/2015. INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA. San Salvador, a las catorce horas del día catorce de septiembre de dos 

mil quince. Atendiendo a la convocatoria realizada por el Comisionado Presidente, 

Carlos Adolfo Ortega, para esta sesión ordinaria, estando presente los 

Comisionados propietarios del Instituto de Acceso a la Información Pública, en 

adelante, "El Instituto", o "IAIP", los señores: Carlos Adolfo Ortega, Mauricio Antonio 

Vásquez López, Max Fernando Mirón Alfaro, María Herminia Funes de Segovia y la 

Comisionada Suplente Deysi Lorena Heredia de Amaya conformando Pleno de 

acuerdo a los Arts. Diez, once y doce del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del IAIP; y, Art. sesenta del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública. El Comisionado Presidente dio inicio a la sesión y se desarrolló 

la agenda siguiente: 1) presentación y aprobación de la agenda; 2) propuesta de 

acercamiento a la Cooperación Internacional 3) recomendación para "Consultoría 

para la elaboración de estudio del derecho de acceso a la información; 4) 

presentación de resultados a la convocatoria para contratación de Técnico en 

Archivo; 5) informe de rendición de cuentas 6) puntos varios. PUNTO UNO: el 

Comisionado Presidente presentó la agenda a desarrollar en esta sesión y su 

contenido fue aprobado por unanimidad por el Pleno; PUNTO DOS: para desarrollar 

este punto la Jefa de Estudios e investigación Alicia Miranda , presentó al Pleno 

una propuesta de acercamiento a la cooperación internacional para el 

financiamiento de estudios e investigación, dicha propuesta será compartida a los 



señores comisionados para su discusión de forma detallada, el Pleno autoriza a la 

Jefa de Estudios e Investigación para que continúe con el desarrollo de la propuesta 

presentada; PUNTO TRES: Nohemy Rivera, Jefa de Capacitaciones, informó al 

Pleno en referencia al proceso de Libre Gestión No. LG-16/2015, de la "Consultoría 

para la elaboración de un estudio sobre el conocimiento y percepción de la sociedad 

civil del derecho de acceso a la información pública y la Ley de Acceso a la 

Información Pública en una muestra de municipios de El Salvador", que el día nueve 

de septiembre de dos mil quince, se recibieron a través de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) ofertas presentadas por Carlos 

Neftali Rosa de Paz, por el monto de veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 

de América y el Grupo Aguilera, S.A. de C.V., por el monto de diecisiete mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América, las cuales fueron evaluadas 

técnica y económicamente por la Jefe de la Unidad de Capacitaciones, la unidad 

solicitante, obteniendo como resultado: técnicamente como mejor evaluada y 

cumpliendo con los requisitos solicitados de acuerdo a los Términos de Referencia, 

y económicamente factible con las disponibilidad presupuestaria que es de 

dieciocho mil dólares de los Estados Unidos de América, al Grupo Aguilera, S.A. de 

C.V., por lo que la Jefe de la Unidad de Capacitaciones recomienda su contratación.

El Pleno acordó por unanimidad adjudicar el proceso de Libre Gestión No. LG-

16/2015, para la "Consultoría para la elaboración de un estudio sobre el 

conocimiento y percepción de la sociedad civil del derecho de acceso a la 

información pública y la Ley de Acceso a la Información Pública en una muestra de 

municipios de El Salvador" al Grupo Aguilera, S.A. de C.V., por el monto total de 

diecisiete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América, por lo que se 

autoriza a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) a 



adjudicar y contratar dicho proceso; PUNTO CUATRO: El Oficial de Archivo 

Institucional Osear Antonio Campos solicitó audiencia en el Pleno para presentarles 

la evaluación y resultados del proceso de contratación por libre gestión para el 

técnico de archivo, ante lo cual expuso los siguientes puntos: i) que se presentaron 

dos ofertas, la primera a nombre de David Humberto Segovia Flores y la segunda a 

nombre de Claudia Guadalupe Escobar Menjívar; ii) que en la evaluación de criterios 

establecido en los términos de referencia, la primera propuesta obtuvo un puntaje 

de 85 y 75 la segunda; iii) ambas ofertas económicas se encuentran dentro del 

presupuesto estipulado; iv) ante lo expuesto, el Oficial de Archivo resuelve que 

conforme a la evaluación del perfil y la propuesta económica acorde a las 

necesidades del proyecto y al monto presupuestado para dicha actividad, se acepta 

la oferta presentada por David Humberto Segovia Flores. El Pleno se dio por 

enterado; PUNTO CINCO: para desarrollar este punto el Jefe de Comunicaciones 

Wilfredo Moreno, informó al Pleno sobre el plan de rendición de cuentas del IAIP en 

el marco del día internacional del derecho a saber, el cual se desarrollará con un 

acto público el día veintiocho de septiembre del corriente año, siendo el objetivo 

general de garantizar y facilitar el ejercicio de control ciudadano, a través de la 

exposición clara y expedita de todo el trabajo realizado en el IAIP en el último año, 

además pidió aprobación para la publicación de la memoria de labores. El Pleno se 

dio por enterado de este punto y autoriza al Jefe de Comunicaciones desarrollar el 

Plan para la Rendición de Cuentas y aprueba la publicación de la memoria de 

labores; PUNTO SEIS:PUNTOS VARIOS: El Comisionado Max Fernando Mirón 

Alfara informó al Pleno que el día dieciséis de septiembre será la clausura del curso 

de preparación de cuarenta ocho horas para miembros del Comité de Seguridad y 

Salud Ocupacional por lo que solicita permiso de medio tiempo del mismo día para 



asistir a la entrega del diploma, por lo que no podrá asistir a la audiencia oral 

programada para la tarde, asimismo solicitó se requiera la presencia del 

Comisionado Suplente Julio Cesar Grande para que asista a la audiencia oral 

programada para esa fecha, el Pleno se dio por enterado y convoca al Comisionado 

Suplente Julio Cesar Grande para que asista a la audiencia oral programada para 

esa fecha. El Comisionado Presidente Carlos Adolfo Ortega solicitó al Pleno 

permiso para realizar diligencias personales el día dieciséis de septiembre, por lo 

que informó no estará en las audiencias orales que se realizarán en esa fecha, 

asimismo solicita se convoque al Comisionado Presidente Suplente Hernán 

Alexander Gómez para que asista a dichas audiencias orales. El Pleno se dio por 

enterado y convoca al Comisionado Hernán Alexander Gómez para que asista a las 

audiencias orales a realizarse el día dieciséis de septiembre. Asimismo el Pleno 

autoriza a la Unidad Financiera a que realice las modificaciones presupuestarias 

respectivas para la realización del pago y a la Unidad de Recursos Humanos para 

que realice la planilla respectiva CIERRE: No teniendo nada más que discutir ni 

hacer constar, se dio por finalizada la sesión a las dieciséis horas y treinta minutos 

de su fecha de inicio, dándole lectura a la presente acta, la cual, por estar redactada 

untad de todos los mie
7

ros, ratificamos su contenido y firmamos. 
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